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CONSIDERANDO: 

Que,  el Art. 3 sobre los deberes primordiales 
del Estado, en el numeral 7 establece la 
protección del patrimonio natural y 
cultural del país  

Que,  el Art. 21 Constitucional establece que: 
las personas tienen derecho a construir y 
mantener su propia identidad cultural, a 
decidir sobre su pertenencia a una o 
varias comunidades culturales y a 
expresar dichas elecciones; a la libertad 
estética; a conocer la memoria histórica 
de sus culturas y a acceder a su 
patrimonio cultural; a difundir sus propias 
expresiones culturales y tener acceso a 
expresiones culturales diversas  

Que,   el numeral 13 del artículo 57 de la 
Constitución de la República del Ecuador 
expresa “Mantener, recuperar, proteger, 
desarrollar y preservar su patrimonio 
cultural e histórico como parte indivisible 
del patrimonio del Ecuador. El Estado 
proveerá los recursos para el efecto”.  

Que,  el numeral 8 del artículo 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador 
otorga competencia exclusiva de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales para 
preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico y cultural, y 
construir los espacios públicos para estos 
fines.  

 

 

 
LA REFORMA A LA ORDENANZA 
PARA PRESERVAR, MANTENER Y 
DIFUNDIR EL PATRIMONIO 
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NATURAL DEL CANTON Y 
CONSTRUIR LOS ESPACIOS 
PUBLICOS PARA ESTOS FINES. … 
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Que,  la Constitución de la República del 

Ecuador en su Art. 264 establece las 
competencias exclusivas de los gobiernos 
municipales y que serán entre otras: 8.- 
"Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico, cultural y 
natural del cantón y construir los espacios 
públicos para estos fines";  

  

Que,  la Carta Magna en su Art. 380 dispone 
velar, mediante políticas permanentes, 
por la identificación,  protección, defensa, 
conservación, restauración, difusión y 
acrecentamiento del patrimonio cultural 
tangible e intangible, de la riqueza 
histórica, artística, lingüística y 
arqueológica, de la memoria colectiva y 
del conjunto de valores y manifestaciones 
que configuran la identidad plurinacional, 
pluricultural y multiétnica del Ecuador  

Que,  el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina que: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: literal h) 
preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico, cultural y 
natural del cantón y construir los espacios 
públicos para estos fines”;  

  

Que,   de acuerdo con el Art. 56 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, el Concejo Municipal es el 
órgano de legislación y fiscalización del 
gobierno autónomo descentralizado  
municipal,  

  

Que,   el literal a) del Art. 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, determina que  dentro de una 
de  las  atribuciones, al Concejo Municipal 
le corresponde el ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de las 
ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones,  

Que,  el artículo 144 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización prevé que para el 
ejercicio de la competencia para 
preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, formular, aprobar, ejecutar y 
evaluar los planes, programas y proyectos 
destinados a la preservación, 
mantenimiento y difusión del patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural, de su 
circunscripción y construir los espacios 
públicos para estos fines.  

Que,  el Consejo Nacional de Competencias, 
mediante Resolución No. 0004-CNC-2015 
R.O. 514 de fecha miércoles 3 de junio 
del 2015, resolvió expedir la regulación 
para el ejercicio de la competencia para 
preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico y cultural, y 
construir los espacios públicos para estos 
fines, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y 
municipales.   

Que,  el artículo 84 de la Constitución vincula a 
los organismos que ejerzan potestad 
normativa a adecuar, formal y 
materialmente a los derechos previstos en 
la Constitución y los tratados  
internacionales y los que sean necesarios 
para garantizar la dignidad del ser 
humano;   

Que,  mediante Registro Oficial. Edición 
Especial Nro. 553 de fecha 24 de septiembre de 
2018, se publicó la Ordenanza para Preservar, 
Mantener y Difundir el Patrimonio Arquitectónico, 
Cultural y Natural del Cantón y Construir los 
Espacios Públicos para estos fines.  
En uso de las facultades conferidas en el Art. 264 
de la Constitución de la República y Arts. 7 y  57 
literal a)  del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, el 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Biblián: 
 

Expide:  

LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA 
PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CULTURAL 
Y NATURAL DEL CANTON Y CONSTRUIR LOS 
ESPACIOS PUBLICOS PARA ESTOS FINES.  
 
Artículo 1.-  Incorpórese en el artículo 10, un 
inciso final con el siguiente texto: “El Director del 
Instituto Nacional de Patrimonio o su delegado 
participará como integrante de la Comisión de 
Áreas Históricas y Patrimoniales con voz y sin 
voto. En caso de empate, quien presida la 
Comisión tendrá voto dirimente.”  
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Dada y firmada en la sala de sesiones del 
Concejo Municipal del Cantón Biblián el 23 del 
mes de enero de dos mil diecinueve. 
 
 
 
Econ. Guillermo Espinoza Sánchez.                                  
ALCALDE DEL CANTÓN BIBLIÁN                           
 
Abg. José Valentín Palaguachi S.                          
SECRETARIO DEL CONCEJO 
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico que la 
presente REFORMA LA ORDENANZA PARA 
PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CULTURAL 
Y NATURAL DEL CANTON Y CONSTRUIR LOS 
ESPACIOS PUBLICOS PARA ESTOS FINES. 
Fue conocida, debatida y aprobada, en primer 
debate en sesión ordinaria de fecha 16 de enero 
de 2019; y, en segundo debate en sesión 
ordinaria de fecha 23 de enero de 2019; la misma 
que es enviada al señor Alcalde Econ. Guillermo 
Espinoza Sánchez, para su sanción u 
observación correspondiente de conformidad al 
Artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.- 
Biblián, 23 de enero de 2019. 
 

 
Abg. José Valentín Palaguachi S 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
ECONOMISTA GUILLERMO ESPINOZA 
SÁNCHEZ, ALCALDE DEL CANTÓN  BIBLIÁN 
De conformidad con las disposiciones constantes 
en el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, habiéndose observado el 
trámite legal y por cuanto la presente Reforma a 
la Ordenanza está de acuerdo con la Constitución 
y Leyes de la República, esta Alcaldía 
SANCIONA la presente Reforma a la Ordenanza 
Municipal, y dispone su publicación conforme lo 
establece el Art. 324 del COOTAD.- Biblián, 23 de 
enero de 2019. 
 
EJECÚTESE 

 
 
 

Econ. Guillermo Espinoza Sánchez 
ALCALDE DEL CANTÓN BIBLIÁN 

 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el Econ. 
Guillermo Espinoza Sánchez, Alcalde del cantón  
Biblián el día veinte y tres del mes de enero de 
dos mil diecinueve. 
 

 
Abg. José Valentín Palaguachi S. 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 


